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DECRETO 

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y  a propuesta del Ministro de 
Defensa Nacional,

Vengo en nombrar a don Amador 
Fernández Montes, Jefe de todos los 
Servicios de Intendencia del Ejército 
de Tierra.

Dada eh Valencia a veintidós, de

Noviembre de mil novecientos treinta
y gjgtfi '

MANUEL'AZAÑA 
El Ministro de Defensa Nacional, 
INDALECIO PRIETO TUERO

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
limó. Sr.: Presentado en este De

partamento don Justo Menéndez Paz, 
Auxiliar interino del Tribunal. Popu
lar de Asturias,

Este Ministerio ha dispuesto quede 
adscrito al Juzgado de Primera Ins
tancia de Aimansa con el mismo ca
rácter y sueldo anual de 3.500 pese
tas que tiene asignada y que perci
birá con cargo al capítulo 3.°, artícu
lo 1.°, grupo 8.e, concepto único, del 
Presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, ,22 de Noviembre de 1937. 
MANUEL DE IRUJO Y OLLO 

Señor Subsecretario de este Minis
terio.
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Excmo. Sr,: El mantenimiento del
Tesoro Artístico constituye preocupa» 
ción cardinal d&l Gobierno de la Re» 
pública. Y es notorio que, de modo 
singularísimo, han de considerarse co~ 
mo abarcados por aquel concepto los 
monumentos históricos, que, a la par 
que crónica perdurable del arte, ci
fran el fiel trasunto de las tradiciones 
del país.

La transcendencia que ha de dis
putarse al desvelo por la conservación 
de aquellos monumentos, acrece, si 
se considera que el arte (como con 
acierto se ha dicho) no tiene patria, 
gue cada pueblo es, en realidad, el 
depositario de las realizaciones esté
ticas que atesora y que al desbordar 
del patrimonio exclusivo de un país 
determinado, no ya sólo la República, 
sino también la Humanidad entera, 
abrigan legítima expectativa a gozar 
del deleite espiritual que suscita, 
nuestra producción artística, destaca
da aportación al acervo común de ci
vilidad y belleza.

El ataque a fondo que contra el 
Estado asesto la subversión faccio
sa, la actitud de hostilidad al Go
bierno legítimo, adoptada, por gran 
parte de los dignatarios de la Iglesia 
y la consiguiente reacción popular 
provocada por aquellos antecedentes, 
irrogaron el que fueran ocupados 
magníficos edificios, templos, monas
terios , etc.; mansiones de arte, a las 
que va vinculada la tradición histó
rica. La preocupación sensitiva de los 
hombres cultos y el entrañado sen
tido dé responsabilidad inherente a 
la cabal ciudadanía, salvaron gran nú
mero de estos monumentos de la de
molición y de la ruina. Otros sucum
bieron en momentos amargos de la 
lucha, merced a la violencia y al in
eludible estrago que la guerra com
porta.

Mas, por dicha, subsisten los más 
de los edificios, templos, conventos, 
palacios, etc., solares que fueron de 
instituciones, muchas de las cuales 
han sido necesariamente suspensas*en 
su actuación y cuyos monumentos, 
incólumes a l g u n o s ,  menoscabados 
otros por los detrimentos que la con
tienda los ha inferido, son testimonios 
solemnes de la 'grandeza pasada, del 
arte vivido y de la historia del pue
blo en ofrenda del cual fueron eri
gidos. La propia 'espiritualidad colec
tiva recaba su conservación y rechaza 
el que nadie, sea quien fuere, pueda, 
sin previa autorización competente, 
adoptar medida alguna contra su per-. 
sistencia.

Descuella el interés de esta medida, 
por cuanto concierne a los edificios 
de carácter religioso, proporcional- 
mente ios numerosos, y propiedad del 
Estado, con arreglo a la Ley de Con
gregaciones y Confesiones, que los 
subordina a la jurisdicción inmedia
ta del Ministro de Justicia,

Propugnar la defensa de éstos, co
mo la de los anteriores monumentos,

es laborar por el propio prestigio del 
país y por la firmeza de la Repú
blica.

Atentar contra ellos, cualquiera que 
sea el motivo que lo impela, implica 
el agravio al prestigio de las Ins
tituciones republicanas y al sentido 
genera] de progreso, cultura y arte- 
que aquéllas postulan y que es nor
mativo para nosotros,

A fín de evitar en lo sucesivo el 
que puedan consumarse actos de nin
gún género, atentatorios de tales mo
numentos, me dirijo a V. E. ccn el 
designio de que se sirva ordenar, a 
todo personal de su dependencia, el de 
la integridad de sus jerarquías, que 
reconozcan cada uno de los edificios 
artísticos y monumentales, enclava» 
dos .en el territorio de su jurisdic
ción, • bien por. gí mismos, bien por 
delegación idónea que merezca su 
confianza, notificando a esa Fiscalía 
las anomalías observadas o los actos 
lesivos para la subsistencia de aque
llos que perpetren, al objeto, de que, 
sin demora alguna, sea presentada - 
por ¥. E. la correspondiente quere
lla para perseguir con arreglo a las 
disposiciones penales vigentes cuantos 
atentados se cometan contra los mis» 
snos, a partir de la fecha de publica
ción de esta Orden en la GACETA.

Este Ministerio confía en el bien 
probado celo de V, E., la.más eficaz 
garantía de conservación del Tesoro 
Monumental y  Artístico de la Repú
blica. ' ■.

Viva- V. E. muchos años. 
Barcelona/18 de Noviembre de 1987. 
MANUEL DE IRUJO Y OLLG

Excmo. Sr. Fiscal g'enera.1 de la Re
pública.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

■ ÓRDENES .

La Orden ministerial de 14 de Di
ciembre de 1914 (D. O. núm. 281) y 
reiterada y ampliada por la de 
de Agíoste de 1924 (B. O. 184), dis
ponía que los buques dependientes del* 
Estado Mayor Central cursasen sus 
documentaciones por conducto de los 
Comandantes generales de los Depar
tamentos en cuyas aguas se encon
trasen, y que dichas autoridades re
solvieran o tramitaran todas las in
cidencias del personal

Dada la nueva estructuración de la - 
Armada, aconsejada por las circuns
tancias actuales, este Ministerio .ha 
resuelto que, en analogía con las ci
tadas disposiciones, la documentación 
■e incidencias del personal de marine
ría embarcado en los buques de las 
distintas Flotillas de Vigilancia - y 
en aquellos que dependan directamen
te del Estado Mayor Marina, sean

tramitadas © resueltas por el Jefe de 
la _Base Naval de Cartagena.

Barcelona, 21 de Noviembre dé 198?. 
P. D.,

VALENTIN FUENTEB

Vengo en disponer que el persona! 
que a continuación se relaciona, sin 
perjuicio de ■ las responsabilidades en 
que pudiéra haber incurrido por el de
lito de deserción, canse baja definiti
va'en la Armada con pérdida de em
pleo, sueldos, gratificaciones, derechos 
pasivos, honorarios, condecoraciones ¡y 
demás prerrogativas © emolumentos 
que puedan corresponder le:

Marineros fogoneros: Emilio .Véi- 
ga Bollo, Alfonso Miralles Ruiz, Je
sús Ser antes Ares, ’Ginés Sáenz Saval 
y José Navarro Ramírez,,

Barcelona, 20 de Noviembre de 1937, 
INDALECIO PRIETO

Excmo. Sr.: Con arreglo a 1© que
determina el art. 8.® del Decreto, de • 
28 de Junio del año actual (GACETA 
DE LA REPUBLICA 'núm. 180), he 
tenido a bien disponer formen parte' 
del Comité Local de Defensa Pasiva 
contra Aeronaves de Madrid don Gus
tavo Agudo López, Teniente Coronel 
de Ingenieros, afecto a la Comandan
cia de Fortificaciones, y don José de 
Lorite y Kramer, Inspector general 
de los Servicios Técnicos Munici
pales.

Lo qué comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 21 de Noviembre de 1937.
INDALECIO PRIETO

Señor ...

MINISTERIO DE 
HACIENDA Y ECONOMIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: La zona leal de la pro
vincia de Granada' viene reclamando
el establecimiento en Baza de las ne
cesarias Oficinas de Hacienda para 
qué los contribuyentes puedan cum
plir con la mayor facilidad posible 
sus deberes,tributarios. Siendo aten
dibles esas aspiraciones y existiendo 
ya el precedente de la Orden de 29 de 
Abril último, que estableció una Sec
ción de Hacienda eit Ocáña, para 
la parte liberada de la provincia áe 
Toledo,

Este» Ministerio dispone:
Primero. Se crea en Baza una Sec

ción de Hacienda con relación a ser
vicios dependientes de la Delegado® 
de Hacienda de Almería, al objeto de 
facilitar la /más rápida realización 
de ■ los servicios qué le afectan en la 
zona leal.de la provincia de Granada, 
dando así las máximas facilidades &
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los contribuyentes^ para que puedan 
.-cumplir sus obligaciones con el Es
tado, ®

Segundo: Por excepción, a esta
Sección se la delegan las facultades 
siguientes:

a) La resolución en todo lo reía* 
ademado en el aspecto . tributario, con 
referencia a la' confección de docu- . 
mentos'cobra torios (matrículas, repar- . 
to s ,. padrones, etc.)» y su recauda
ción, y

b) Aprobación de presupuestos, 
liquidaciones, arbitrios en general y 
cuanto tenga relación en este orden 
con la vida municipal. Siendo de ad~ 
Yertir que en estos dos. casos se com
prende asimismo la función fiscaliza- 
dora de documentos?

Tercero» Esta Sección será servi
da por el personal estrictamente ne
cesario de este Ministerio de Hacien
da, uno "de cuyos funcionarios, el que 
«e designe, asumirá la dirección de 
los trabajos expresados.

Lo que comunico a V, I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Barcelona, 20 de Noviembre de 1937.
P. D.,

FRANCISCO MENDEZ ASPE
Ibno. señor» Subsecretario de Ha-

eieada. ’

lim o. Sr,: El Decreto del Minis
terio de Hacienda y Economía de 
13 de Agosto de 1937, publicado en 
-la GACETA del día 15 del mismo 
mes, autoriza al Ministerio de Ha
cienda y Economía para dictar las 
normas complementarias que sean 
precisas- para su' aplicación. En uso 
de las facultades que dicha dispo
sición concede, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

. C APITU LO  PR IM E R O
Exportación

í.° Conforme a! artículo '2.° -del 
Decreto de 13 de' Agosto dé 1937. 
los exportadores inscritos en el Re
gistro oficial de Exportadores que 
deseen efectuar envíos ál éxtranje- 
ro deberán, remitir a la Dirección 
general de Comercio una solicitud, 
ajustada al modelo núzn. 1, anexo a 
la presente Orden  ̂ debidamente rein
tegrada, y por duplicado.

El solicitante podrá, emplear pa
pel: comercial-de la firma peticiona
ría,, ajustándose al modelo oficial, 

,Se admitirán peticiones telegráfi
ca s ' que contengan los mismos' da
tos que las solicitudes, debiendo el 
exportador remitir en todo caso, la 
propia solicitud en confirmación del 
'telegrama. ¡

. Deberá acompañar en su caso, con
tratos, ■ cotizaciones u otros justifi
cantes que sirvan para determinar 
la veracidad de la declaración.

2.® . La Dirección general d e . Co~ 
amérelo/'a la vista de la solicitud*

formulará su propuesta, la cual una 
vez ..resuelta por la Superioridad, de 
acuerdo con el Decreto de 13 de 
Agosto de 1937, dará lugar a la apro
bación o denegación de la solicitud,

Si la solicitud fuese denegada, se 
comunicará la resolución recaída al 
exportador, v

En caso de aprobación, sé exten
derá por la Dirección general de Co
mercio la correspondiente licencia 
de exportación y las oportunas no
tificaciones»

3.° La licencia de exportación, se 
redactará en cuatro ejemplares.

Los citados ejemplares de la li
cencia se distribuirán del modo si
guiente :

Uno para el interesado.
Otro para la Dirección general de 

Aduanas.
Otro para la Dirección- general de 

Economía»
? Y  otro para eL Centro Oficial de- 
Contratación de Moneda.

4.° Asimismo, se extenderán cu’a-. 
tro ejemplares de la notificación, que 
serán remitidos a la Aduana de sali
da para-que, previa presentación y 
recogida de la licencia que exhiba 
el exportador, -autorice el despacho 
de la mercancía. « *

La Aduana, úna vez efectuado el 
despacho, ■ diligenciará ios cuatro 
ejemplares de la notificación, devol
viendo tres de ellos a las D ireccio
nes generales de Aduanas, Comercio 
y Economía.

,E1 otro ejemplar se unirá por la 
Aduana a* la documentación de la 
mercancía, para ser entregada junta
mente con aquélla, al Banco Oficial 
de Contratación de Moneda, cuando 
se haya realizado 1̂ ingreso.

5.° El Banco Exterior de Espa
ña,- remitirá a su corresponsal o 
Agencia en el punto de destino la

a documentación de la mercancía, a 
fin dé que se verifique -el'ingreso de 
las divisas representativas de la va
loración del envío.

6 /  Cuando el exportador prefcen-, 
da despachar la mercancía que se 
consigne en la licencia, en varias ex
pediciones parciales, lo indicará 
así en la petición, bien entendido 
que éstas expediciones parciales, so
lamente pueden hacerse con estricta 
sujeción a la licencia, es decir, que 
ha de ser e l . mismo exportador, el 
mismo destinatario, la misma mer
cancía, la misma calidad, igual des
tino, el mismo valor unitario y &e- 

• más datos exigidos, variando única
mente la cantidad.

En esta caso la Dirección general 
de Comercio podrá ’ autorizar la ex 
portación con una sola licencia y en 
varias expediciones, pero para ello, 
habrá de- comunicarlo al SOIVRE 
correspondiente, el cual, librará tan
tos volantes de exportación por du
plicado, . como' sean necesarios, has

ta agotar la® licencia, entregándose 
dichos volantes en la Aduana*de sa
lida.

La Aduana de salida, en este ca
so, remitirá al Banco ¡Exterior de 
España, la documentación correspon
diente a los envíos parciales y uni
do a ella, el ejemplar duplicado del 
volante que se expide por el 
SOLVRE.

Una vez agotada la licencia, la 
Aduana - diligenciará la notificación 
en la misma forma que si la ex
portación se hubiera efectuado en 
un mismo acto, remitiéndola al 
Banco Exterior de España, con la 
documentación del último envío.

En las Aduanas, y con referencia 
a cada licencia de exportación, se 
abrirá una cuenta corriente, habili
tando para ello el correspondiente 
libro, constituyendo ql cargo de 
aquélla, la cantidad de mercancías" 
que conste en la licencia de expor
tación, y la data las exportaciones 
que con cargo a la licencia se verifi
quen, con expresión siempre de los 
números de la factura y del volan
te de exportación, con los que ésta 
se efectúa.

7.° La documentación de la mer
cancía, se extenderá a la orden del 
Banco Exterior de España.

8.° Guando el exportador, con la 
conformidad de la Administración, 
haya obtenido la condición del pago 
de la mercancía mediante crédito 
irrevocable y confirmado en Banco 
español, en divisas extranjeras, 
acompañando justificante de dicho 
crédito, no será preciso que la do
cumentación. se extienda a la con
signación ni la orden del Banco Ex
terior de España, debiendo cederse 
las divisas, al Centro Oficial de Con
tratación de Moneda, con arreglo a 
las' normas anteriores.

9.°" Los exportadores vienen obli
gados a presentar a los consignata
rios los datos necesarios, para que 
éstos formulen la documentación lo 
más tardé, en el momento de la sa
lida de .las mercancías, bajo las 
sanciones que en. su lugar se deter
minan.

10. Con objeto de acelerar la tra
mitación de los documentos y dar 
lu gar a que se reciba la documenta
ción en 'destino, con anterioridad a 
la llegada del buque, los consignata
rios cuidarán de que el. sobordo y 
todos los demás documentos estén 
formalizados en el plazo máximo 
de 24. ñoras, después de la salida del 
buque. ¡

11. La Aduana deberá entregar la 
documentación recibida de manos 
del consignatario al Banco Exterior, 
en el plazo máximo de 24 horas.

12. El Banco Exterior de Espa
ña, no podrá retener en su poder, la 
documentación correspondiente a 
ninguna exportación, por más' dé 24-
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horas, después de su cecepcion, de
biendo en ese transcurso, enviarla a 
su lugar de destino.

13. Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 5.° del Decreto de 13 de 
Agosto de 1937, la Dirección gene
ral de Comercio, podrá conceder a 
las regiones autónomas y a las Or
ganizaciones de productores y ex
portadores, la facultad de centrali
zar las solicitudes de exportación, 
sirviendo de enlace, entre el expor
tador y la Administración.

No se podrá delegar dicha gestión, 
cuando esté ya atribuida para deter
minados productos a Centrales de 
Exportación u Organismos análogos.

Cuándo, ya existente la Delega
ción a que hace referencia el párra
fo primero de este número, se crea
ra una Central exportadora, la De
legación cesará automáticamente en 
lo que atañe al producto o productos, 
cuya exportación esté confiada a la 
Central.

14. Él exportador podrá hacer 
efectivo el importe de las mercan
cías exportadas, transcurrido el pla
zo de 24 horas,, a partir del momen
to en que el Raneo Exterior de Es
paña, haya hecho efectivo el cobro, 
«sí cómo negociar su valor, siempre 
que el Banco lo estime procedente.

CAPITULO SEGUNDO 
. Importaciones

15. Los importadores que deseen 
importar mercancías del extranjero, 
presentarán en la Dirección general 
de Comercio, solitud por duplicado,

.debidamente reintegrada y formula» 
da con sujeción al modelo anexo 
número 2, que se inserta a continua
ción de la presente Orden.

El solicitante podrá emplear pa
pel comercial de la firma peticiona, 
ria, ajustándose al modelo oficial.

Deberá acompañarse a la solici
tud, a ser posible, ofertas, facturas, 
catálogos y demás comprobantes que 
faciliten a la Dirección general el 
estudio de los precios declarados; 
justificándose la necesidad de la im
portación del artículo de que se 
trate.

En todo momento, podrá exigirse 
por la Administración, la aportación 
por los interesados, de todos aque„ 
líos datos complementarios que se 
consideren precisos, para su mejor 
conocimiento de la operación co
mercial.

16. La Dirección general de Co
mercio, examinará las peticiones de 
importación recibidas, solicitando 
cuantos informes estime pertinentes 
de los demás Centros de la Admi
nistración.

Si la solicitud fuese desestimada 
por la Dirección general de Comer
cio, se notificará al importador la re

solución denegatoria de su petición.
Por la expresada Dirección gene, 

ral, se formulará la propuesta a que 
se refiere el párrafo segundo del ar
tículo sexto del Decreto de este De
partamento, de 13 de Agosto de 1937, 
en el caso de considerar con ve ni en. 
te la importación solicitada, pasan
do a conocimiento e informe de la 
Dirección general de Economía, a 
quien corresponde elevar al expe
diente a definitiva resolución de la 
superioridad.

17. La licencia de importación, 
será expedida por la Dirección gene
ral de Comcrciq, en cuatro ejempla
res, de los cuales, uno será entrega
do al importador y los otros tres, 
remitidos a las Direcciones genera» 
Ies de Aduanas, Economía y al Cen
tro Oficial de Contratación de Mo
neda.

La Dirección general dé Comer, 
ció, remitirá a la Aduana de entrada, 
notificación de la licencia por cua
druplicado.

Una vez efectuado el despacho de 
la mercancía, se enviará un ejem
plar de esta notificación, con la cer. 
tificación del despacho al dorso, a 
cada una de las Direcciones genéra
les de Aduanas, Economía y Comer
cio, y al Banco Exterior de España, 
que a su vez, lo remitirá al Centro 
Oficial de Contratación de Moneda, 
después de haber hecho constar en 
l¡a misma, la indicación del pago 
efectuado representativo del impor. 
te de la mercancía. ®

La licencia de importación presen
tada por el importador, quedará en 
la' Aduana, para ser unida a la docu
mentación de despacho.

18. Cuando se verifiquen despa. 
chos parciales con cargo a una licen
cia de importación, las Aduanas lo/ 
notificarán diariamente a ja s  Direc- ' 
ciones generales citadas y al Ban. 
co Exterior de España, expresando 
en hojas especiales de notificación 
parcial, las mercancías despachadas, 
número de la licencia y conformi
dad con la misma, no remitiéndose a 
su destino los ejemplares de la no
tificación de las licencias recibidas 
de la Dirección general de Comer, 
ció," diligenciadas por la Aduana, 
hasta que se haya verificado la tota
lidad de la importación autorizada.

Por las Aduanas, y con referencia 
a cada licencia de importación, se 
abrirá una cuenta corriente, habili
tando para ello el correspondiente 
libro, constituyendo el cargo de 
aquélla la cantidad de mercancía que 
conste en la licencia de importación 
y la data, las importaciones que con 
cargo a la licencia se verifiquen, con 
expresión siempre del documento de 
adeudo con que ¡se efectúe el despa
cho de importación y de la partida 
arancelaria aplicada a la mercancía.

CAPITULO TERCERO 
Compensaciones

19. Las solicitudes de intercam
bio de mercancías formuladas por 
entidades públicas a que se refiere el 
artículo 12 del Decreto de 13 de 
Agosto de 1937, serán tramitadas 
conforme a lo dispuesto en el expre^ 
sado artículo, aplicándose en cuanto 
no se oponga a lo que en el mencio
nado Decreto se establece, las nor
mas contenidas en la Orden de este 
Departamento de 19 dé Junio, inser. 
ta en la GACETA del 22 del mismo 
mes.

Las instancias deberán presentar
se por duplicado.
’ 20. Autorizada la compensacióiv 

por la Superioridad, se expedirán 
por la Dirección general de Comer^ 
<cio las correspondientes licencia# 
de exportación e importación, en la 
forma que se establece en los artíca
los primero y segundo de esta Orden 
ministerial.

Las Aduanas, relacionarán debi
damente una y otra licencia en los 
correspondientes libros de cuentas 
corrientes, para que en todo momen
to pueda conocerse el desarrollo que 
haya tenido la operación. *

21. La documentación corres
pondiente a la operación de expor
tación en compensación, será entre
gada al Banco Exterior de España,,, 
debiendo realizarse por su conducto, 
el pago de‘ las mercancías que han. 
de importarse en contrapartida.

El Banco Exterior de España de
berá adoptar en cada caso, aquellas 
garantías que considere necesarias 

’ para asegurar la efectividad en la» 
condiciones aprobadas de la opera
ción de intercambio a realizar.

CAPITULO CUARTO

Instrucciones comunes a la exporta
ción y a la importación

22. No se admitirán peticiones <!e 
licencia de importación o exporta
ción, hechas a nombre de tercero.

23. Las mercancías comprendida# 
en las licencias de importación y ex^ 
portación podrán importarse y ex
portarse respectivamente en diferen
tes expediciones, pero no por distin
tas Aduanas, salvo caso de necesidad 
probada, que apreciará la Dirección, 
general de Comercio.

CAPITULO QUINTO 

Sanciones

24. Cualquier infracción a lo difi’r  
puesto en el Decreto de 13 de Agos
to, o de las disposiciones que lo des
arrollan, será sancionada, en cumpli
miento del artículo: noveno de dicho 
Decreto, con arreglo a los térmihéfe
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de la Ley de Contrabando, sin per
juicio de las sanciones que pudie
ran corresponder de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 8 • 
del Decreto de la Presidencia, de 2 
de Diciembre de 1936,. Decreto del 
Ministerio de Justicia de 10 de D i
ciembre del mismo año y Decreto 
de la Presidencia del Consejo de 27 
de Agosto de 1937.

25. Por lo que se refiere a los 
hechos consignados en los números 
10 y siguientes de esta Orden mi
nisterial, y los demás que constitu
yan infrkcción que no puedan ser 
considerados como actos de contra* 
bando, según ql artículo anterior, a®

castigarán con multas de 500 a 1.000 
pesetas.

La reincidencia por lo que se re
fiere al exportador, podrá dar lugar 
ai la suspensión del derecho a ex
portar.

Si el consignatario no da cuenta 
a la Dirección general de Comercio, 
de que el exportador no le ha faci
litado los datos para formalizar la 
documentación antes de la salida del 
buque y se produjera por ello el re
traso previsto anteriormente, la D i
rección general de Comercio, oficia
rá al consignatario imponiéndole la 
sanción fijada en el párrafo anterior.

26. Las multas impuestas por es~

te concepto se harán efectivas en 
papel de pagos ai Estado, en la pro
pia D irección general de Comercio,
y en un placo no- superior a ocho 
días, a partir de la notificación. .

T ranscurridos los od ios días, si la 
m ulta no ce hubiese satisfecho, la 
Dirección general de Comercio ofi
ciará al Juez de prim era Instancia 
correspondiente, a sus efectos.

Valencia, 23 de O ctubre de 1937. 
F. D.,

DEM ETRIO D. DE TORRES.
Señores Subsecretr.b o de Hacienda 

y Economía.
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Dirección General de Comercio

POLIZA 
SOLICITUD DE EXPORTACION

‘ (A presenta*
por duplicado^

( Nombre o razón social)
inscrito en el Registro Oficial de Exportadores con el número . . . . . . . . . .  y domiciliado en

   ..........* ......................... ............... . {    . . .................. ), solicita que se le
(calle o plaza) (población) (provincia)

autorice para efectuar la exportación, cuyas características se, especifican seguidamente:

COM PRADOR (1) ............. .......... .................... ................ . .....................   . . . . . .

C O N SIG N ATAR IO  (2)  ............................................................. ..

PLAZA DE DESTINO ................................. ( . . . . . ...............   f
(país)

PLAZA O  PUERTO DE T R A N SB O R D O ...................   .   ( ................  ),
(país)

PUNTO DE CARGA . .  ............... .. AD U AN A  DE SALIDA (3) . . . . . . . . . . . . . . . .

VENTA En  . . (4)

Bultos ! Pesos_____  Mercancía Precio (7) i Valor I
(5) Kilos bruto Kilos neto (6) por . . . . |  ............   8) 1

¿ I ! 1- .  I ............ .i . , I » . . ¡ g - i . i i .  .11 ■ .......... 11. .nT¥i i i - i— . . .  n.   ...........1......... .. .. r . . ... ...........  , ............ ■____________ I
AUM ENTOS O  DEDUCCIONES: . I

* VALOR NETO TOTAL A  COBRAR ÉN DIVISA EXTRANJERA ...............  "  1
■ ' - -  . —  - ____

EL PRECIO SE ENTIENDE ..........   (9) FORMA DE PAG O  Y VENC IM IENTO  (10).

OBSERVACIONES (11) .   . . . . . . . ..............................í •     . , t . .

El firmante queda advertido del derecho que se reserva el Estado de adquirir la mercancía 
a que esta solicitud se refiere, al precio declarado en la misma, en el caso de que éste fuerp in
ferior al precio real existente en los mercados de destino. ‘

• • • • .........* ......................a  de .     de 193
Ü (Firma y sello)

Señor Director genero! de Comercio. ¡  ̂- (Instmccmne^ al dorso}*
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INSTRUCCIONES

(1) Además del nombre o razón social del com prador, se indicará la plaza de su residencia, si ésta 
fuera distinta del destino dé la mercancía.

(2) Se indicará el consignatario cuando fuera persona distinta del comprador.

(3) Si se tratara de envío por correo certifi cado, hacerlo constar.

(4) Indicar con una de las palabras “ firme” o “ consignación” la naturaleza de la venta.

(5) Consígnese el número de bultos, su clase (cajas, sacos, bocoyes, paquetes, etc.), y las marcas y
numeración que lleve.

é

(6) Hágase constar, con el máximo posible de detalles la clase y la calidad de la mercancía, y, en 
su caso, los litros, metros, docenas, etc., de cada par tida. Si la mercancía tuvierk una marca específica, in- 
díquese también.

(7) Escríbase a continuación de la palabra “ por”  la unidad de peso o medida que haya servido 
de base para calcular el precio, que deberá fijarse en moneda extranjera.

(8) Debajo de la palabra “valor” , indique se la moneda extranjera en que esté hecha la valora
ción y que debe ser la misma en que se haya concer tado la venta. En cuanto al valor de las mercancías
vendidas en consignación, deberá indicarse^ a efectos de la valoración, ai que haya regido en el mercado
importador durante la última decena.

(9) ( Indicar con los términos “ cif” , “ íob” , “ s/w., frontera” , etc., la forma en que se\a  concer
tado. en su caso, el precio. .

(10) Modalidad establecida, sitio y fecha en que se efectuará y en qué forma. Cuando las mercan
cías se remitan “a consignación” , el plazo para su pago habrá de entenderse de 30 días como máximo, 
a partir de la fecha de salida por la Aduana españa la, cuando se trate de envíos a Europa y países del

V

Norte de Africa, y de 45 días, cuando se destine a otros puntos.

(11) El exportador podrá añadir en este apartado las explicaciones o aclaraciones que juzgue con
venientes para la mejor inteligencia de su demanda.

Si se pretende despachar la mercancía en más de una expedición, hacer constar las cantidades de 
cada envío parcial.

Si la petición se hubiera cursado ya por te!*f grama, indicar que en la instancia se formula en con
firmación de aquél.

Reseñar los justificantes que se acompañen en apoyo de la solicitud. ^
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Dirección General de Comercio
9

  r -   -----------------------------------------

POLIZA _  _
S O LIC ITU D  DE IM P O R TA C IO N

(A presentar 
por duplicado)

C

Nom bre del importador .......................... ..................................................................................

Número del Registro Oficial de Importadores  ................................   . . . Residencia:

Población ................................................     calle y  número  .....................

Mercancía y  cantidad (1 )  . Clase y  calidad Precio unitario Precio to ta l

o

■ ■" . . 1 . ■

Importe y  clase de divisas (2)  .............................................................................

Condiciones de la compra (3)......................... ......................... .................................................

Vencimiento (4) ... .  .......................... ................... ... . . .  ..............................

País de origen de la mercancía: .......................... ........................ ...................... ... ..............

País de procedencia: . . . . . . . .  . . . . . . .   .................. ................... ..........................

Firma vendedora y  plaza: •....................... ................ ... .............................. .............................

Aplicación que tía de darse a la mercancía (5) . .  ..............................

justificación de la necesidad de la importación (6) .  ........................................... ...

Aduana de entrada*.  ............. ... . . . .  . . . .  . . . . . . . . . . .

.............................................. ... de ..........................................  de 193 *

' - *

■ - .  (A  la vuelta)
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ESTA SOLICITU D  'CO N VIEN E SEA LLEN AD A A M AQUINA

(1) Se expresarán, con respecto a cada prodnc feo, todos aquellos datos que posibiliten el estudio de 
sai precio, aportando, de ser posible, ofertas, facturas, catálogos y demás comprobantes del precio declarado, 
sán perjuicio de que por la Dirección General de Com ercio se exija, cuando lo estime necesario, la pre
sentación de los antecedentes y justificantes que considere procedente».

Respecto a los pedidos de extenso pormenor (ferretería, productos químicos, etc.) se indicará el peso 
aproximado de la mercancía acompañándose relación detallada de artículos y precios.

(2) Se consignará la cantidad y la moneda ex tranjera o española en que ha de efectuarse el pago. 
'Si las divisas fueron ya otorgadas se expresará la fecha de la cesión o, en su caso, aquella en que fue auto
rizada la operación de compensación a cuyo cargo se verifica la importación que se solicita. Cuando el 
importador disponga de moneda extranjera para el pago de la mercancía, lo hará constar así expresamente, 
declarando bajo su responsabilidad la procedencia de la misma. La Administración podrá exigir en tal caso 
justificación suficiente de esté extremo.

■

(3) Fob., Cif., vagón origen o frontera, indi candóse en su caso la clase de riesgos que cubre el 
-.seguro y si comprende los de guerra y apresamiento.

(4) La fecha en que <leba realizarse el pago y la forma, en que éste se haya convenido.

(5) Cuando se trate de primeras materias u otros productos utilizados para la propia industria, 
se indicará el período de tiempo aproximado durante el cual quedarían cubiertas las necesidades de la 
misma, de realizarse la importación solicitada. Debe indicarse a quién se ha de ceder el producto impor
tado o el artículo que con él haya de fabricarse (com ercio  distribuido*, industrias, organismos oficiales, 
militares o civiles; en este ultimo caso se acompañará certificación acreditativa de lo,3 pedidos o suminis
tros).

(6) El importador deberá razonar y justificar, animismo, caso de ser alegada la urgencia de la im
portación.

. OBSERVACION ES . . . . . .  . . . . . . . ........................ ., . j .  . . . . . . . . . . . . . . . .

• . ' rf

■ ■

Se consignarán los nombres de los proveedores nacionales y extranjeros que en tiempo normal abas
tecieron la industria del producto que se trata de importar, determinando én su caso países de proceden
cia, cantidades adquiridas con referencia a un deter minado período de tiempo y precios de compra, expre
sándose igualmente las gestiones realizadas por el importador para adquirir el producto en el mercado na
cional. En aquellos casos en que se trate de industrias productoras de artículos de exportación, o auxilia
res de actividades exportadoras, se manifestará el volumen normal de la misma y la efectuada a partir de 
18 de Julio de 193ó, con expresión de cantidades, valores y países de destino.

Nota. Toda solicitud que carezca de los datos exigidos en este impreso o que llegue formulada sin 
sujeción al presente modelo, quedará sin curso. Po drá accatipañarse a la solicitud corifeo 
m03 mempre que &e'presente por áwpMcad*. . .
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MINISTERIO '
DE LA GOBERNACION

ORDEN
Teniendo en cuenta el encareci

miento producido en los trabajos de 
las Artes Gráficas, be resuelto que, a 
partir de la fecha de mañana se co
bren diez pesetas por cada pasaporte 
que se libre, independientemente de las 
pólizas con que se reintegre el mismo. 

Barcelona, 22 de Noviembre de 1937.
JULIAN ZUGAZAGOITXA 

Excrno. Sr. Director general de Se- 
• guridad.

. MINISTERIO DE 
INSTRUCCION PUBLICA  

Y SANÍDAD

ORDEN
Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa

cultades que le confieren el aparta
do d) del Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 27 de 
Septiembre de 1938,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar cesante y definitivamente se
parada del Servicio a la Instructora 
de Sanidad D.a Luz Díaz Sotelo, sien
do baja en el Escalafón a que perte
nece.

. Lo digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 1.7 de Noviembre de 1937.
P. D., 

DOMERIO MAS 
limo. Sr. Subsecretario de Sanidad».

A D M I N I S T R A  C I O N 
. C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA '

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del 20 de Noviem
bre de 1937

MONEDAS COMPRA VEDSTT.

Libras esterlinas . . 30’— 83'-
Francos franceses. . 56'50 57'5
Dollars. . . . . . 16'63 X6'9
Reichsmarks. . . . 0r72 6'8
Francos Suizos . . . 384'75 891'8'
Belgas, . . : . . . 283'29 2B8"5
Florines . . . . .  9'22 9'4
Escudos . . . . .  — —
Coronas ehecoaeslova- 

eas . . . . . . 51*50 53'5<
Pesos argentinos mfl. 4'70 4'8:
Coronas suecas. . . 4'28 4*3
Coronas danesas . . 3'71 3T
Cambios de Clearing 
Bits . . . .  . . . 67'50 68'b
K. n. . . . . . T— 2*0.

S U B A S T A S

SEGUNDA SUBASTA DE LAS 
OBRAS DE CONDUCCION DE 
AGUAS PARA EL ABASTECI
MIENTO DE Z A R Z U E L A  
(CUENCA).

Hasta las trece horas del día 18 
del corriente mes, se admitirán en 
la Delegación de los servicios hi
dráulicos del Júcar (Plaza Roja, nú
mero 18, Valencia), y en las Jefatu
ras de Obras públicas de Cuenca y 
Castellón, durante las horas de ofi
cina, proposiciones para dicha su
basta.

El presupuesto de contrata ascien- 
dede a 78.947,98 pesetas.

La fianza provisional a 1.500,00 pe
setas.

La subasta se verificará en la ci
tada Delegación el día 23 del mes 
en curso a las once horas.

El pliego de condiciones y mode
lo de proposición estarán de mani
fiesto durante el mismo plazo en di
chas Jefaturas, y el proyecto y los 
citados documentos en esta Delega
ción.

Valencia, 2 Noviembre de 1937,— 
El Delegado, Miguel Marradas.

Modelo de proposición

D. vecino de
provincia de según cé
dula personal nüm. con re
sidencia en provincia
de - calle de
núm. enterado del anuncio
publicado con fecha de 
último, y der las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudi
cación, en pública subasta, de las 
obras de conducción de aguas para 
el abastecimiento de Zarzuela 
(Cuenca), se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de

(Aquí la proposición que se haga* 
admitiendo o  mejorando, lisa y na
namente, el tipo fijado; advirtiendo 
que será desechada toda proposición . 
en que no se exprese claramente la 
cantidad en peseta® y céntimos, es
crita en letra, por la que se compro
mete el proponente a la ejecución 
de las obras, así como toda aquella 
en qup se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obredos de cada ofi
cio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por la 
Junta creada por R. O. de 26 de 
Marzo de 1929.

Disposiciones para la presentación 
de proposiciones y la celebración 

de la subasta

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo precedente, se redactarán en 
castellano y se extenderán en papel 
sellado de cuatro pesetas cincuenta 
céntimos.

Se presentarán en las oficinas, y 
durante las horas marcadas en el 
anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
cual se consignará que son para esta 
contrata/acompañando a las mismas 
el poder ó documento que acredite 
la representación que, en su caso, 
pueda ostentar el proponente.

A la vez, pero por separado y a 
la vista, deberá asimismo presentar
se el oportuno resguardo justifica
tivo de haber consignado en la Caja 
general de Depósitos, o en sus su
cursales, la cantidad que se expresa 
en el anuncio como fianza provisio
nal, en*metálico, o en efectos de la 
Deuda pública al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, ,en con
cepto de garantía para tomar parte 
en la subasta.

Caso de presentar proposición al
guna Sociedad, Empresa o Compa
ñía, deberá acompañar a la misma, 
la certificación exigida por el ar
tículo 6.° del Real Decreto de 24 de 
Diciembre de 1928.

De cada proposición que se pre
sente se expedirá el oportuno re
cibo.

La subasta se celebrará con suje
ción a la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886; pero, en el caso de 
presentarse dos proposiciones igua
les, se procederá en el acto a una 
licitación por pujas a la llana, du
rante el termino de quince minutos,, 
entre los autores de aquellas propo
siciones, y, si terminado dicho plazo- 
subsistiera la igualdad, se decidirá 
por medio de un sorteo la adjudica
ción del servicio.

Si la fianza provisional se consti
tuye en valores, deberá acompañar
se póliza del agente de Bolsa o Co
rredor de Comercio referente a su 
adquisición.

Si se presenta alguna Sociedad, de
berá acompañar la escritura de cons
titución o testimonio suficiente de 
ella, así como si se presenta un par
ticular en nombre ajeno debe pre
sentar poder legal.

A la proposición acompañará por 
separado y a la vista: a) certificado 
de e$tar asegurado el proponente, 
debidamente, conforme a la Ley de 
Accidentes del Trabajo de 8 de Oc
tubre de 1932, y Reglamento de 31 
de Enero de 1933; b) Certificación 
de estar inscrito en el registro de 
retiros obreros conforme el Decre
to de 1919 y Reglamento de 28 de 
Enero de 1921.

Valencia, 12 de Agosto de 1937.—  
El Directór general.—Artigas Arpón,.„
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ANUNCIOS 
DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPAÑA

SORTEO 40.°’ DE LA EMISIONN 
DE 1927 C O N  IMPUESTO

Nota de los títulos de la Deuda 
amortizable ai 5 por 100 que han 
sido amortizados en el sorteo 

celebrado en el día de hoy.

SERIE A
563 56.201 a 300

1.097 109.601 ” 700
1.952 195.101 ” 200
L963 196.201 ” 300
2.102  210.101  ”  200
3.046 304.501 ” < 600
3.209 320.801 ” 900
3.698 369.701 ” 800
3.903 390.701 ” 800
4.628 462.701 ” ,800

s e r i e ’ b

697 6.961 a 70
2,361 23.601 a 10
2,985 29.841 ’■* 50
3.512, = 35.111 ” .20
3.7S0 37.791 ” 800
3.945 39.441 ” 50
4.568 46.671 ” 80
5.S20 55.191 ” 200
5.905 59.041 50
5.947 59.461 ” 70 ,
6.643 66.471 ” 80
6.677 66.761 ” 70
7.654 76.531 ” 40
8,043 80.421 ” 30
8.201 82.001 ” 10
9.105 91.041 ” 50
9.120 91.191 ” 200
9.284 92.831 ” 40

11.021  . 110.201  ”  10 
• 11.053 110.521 ” 30

1,1.854 . 118.531 ” 40
12.627 126.261 ” 70 .
12.766 127.651 ” 60
13.564 135.631 *” 40
13.951 ,139.501 ” 10
.14.287 142.861 ” 70
14.609 146.081 ” 90
15.516 155.151 ” 60
15.624 156.231 ” * 40
.16.051 160.501 ” 10
16.208 162.071 ” 80

, SERIE C
34 331 ‘ a 40

1,035 /10.341 ” 50
1.686 16.851 ” 60
1.832 18.311 20
2.498 24.971 ” 80
2.860 28.591 ” 600
$.029 30.281 ” 90
3.085 30.841 59
.¿140 ‘ 31.391 ” 400
3.191 ; 31.901 ” 19
3,324 33.231 ” 44
3,653V ' 36.621 3#.’.
4.S8S " ;'43.871 • ■ ” , «i. ’ .
4.816" ' 49^1 41 ' ” /  ' , 5* >;

5.955 59.541 ” 50
5,967 59.661 ” 70
6.484 64.831 ” 40
6.712 67.111 ” 2©
8.438 84.371 ” 80
S.858 , 83.571 ” 80
9.277 ’ 92,761 ” 70

10.940 109.391 ” 400
11.536 115.351 ” 60
12.185 121,841 ” 50
13.111 131.101 ” 10
13.386 133.851 ” 60

• 14.095 , 140,941 ” '50

SERIE D
599

, 656 
1.300 
1.730 
2,147 
2.255 
2,575"

- 2.859 
3,445 
3.732 
4.841 
5.961 
5.966 
6.727
7.246 . .
7.412
8.191
8.314 
9.134 
9.339 
9.407 
9.616 

10,505 
.11.411 
12.448 
12,861 - 
14.944 
15.023 
15.363

SERIE E 
. 196 
552 
803.

1.629 ■ •
2.014

‘ 3.442
4.094,
4.461
5.622
6.297..

* . 6.486
6.977' .

‘ • 7.34'1 ■
7.503 ■
7.534,
7.889
7.892

SERIE F ’
; .. 50 * .

1.221 . , 
1.316 

. 2.588 ' , .
. 3.37,3

■ A406-..-.: . ■ ^  '
' / í: / .a sm.,',

' 3r;,:.' 4 , 6 8 4 . ; * V'

Madrid, 15 de Octubre de 1937,-— 
V.® B.°: El Director accidental,
J. Bertolá,—El. Secretario de la Su
cursal, P. Martínez.

X.—-405.

ADMINISTRACION 
JUDICIAL

REQUISITORIAS

Don Aniceto Sánchez Martín, inte
rinamente Juez de instrucción de esta 
«iudad de Alcázar de San Juan y m  
partido;

Por el presente hago saber: Que
en este Juzgado se tramita el Suma
rio núm. 116 del corriente año por 
muerte de Vicente García Miguel Gar
cía Navas, ocurrida en la noche del 
23 de Octubre último, al ser arro
llado por un coche en el kilómetro 
cinco de la carretera que de esta po
blación conduce al inmediato pueblo 
de Herencia, en cuyo sumario he acor
dado expedir el presente, que se pu
blicará en el “Boletín Oficial* de la 
próvincia y GACETA DE LA RE
PÚBLICA, haciendo saber al hijo del 
interfecto, llamado Gregorio García 
Miguel García 'Calvillo, del que sól© 
se sabe se encuentra incorporado a 
filas, ignorándose el sitio donde se 
encuenta, el hecho por el que se pro
cede y contenido de acciones del ar
tículo 109 de la Ley procesal de 1® 
que se le deja instruido.

Dado en Alcázar de * San Juan a 
17 de Noviembre de 1937.— El Jues 
de Instrucción interino, Aniceto Sán
chez.—El Secretario accidental, Juan 
M. Najo,

J. O.—2.461.

Don Francisco Nílcher Astillero, 
Juez de instrucción interino de ésta 
ciudad y  su partido;

Por el presente edicto se le hace a 
Francisco Cuenca Blanca el ofreci
miento que preceptúa el art. 109 d® 
la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
sumaria núm. 149 de 19'37, sobre hur
to de caballerías.

Dado en Andújar a 18 de Noviem
bre de Í937.—El Juez instructor in
terino, Francisco Nílcher.—El Secre
tario, Isidro Fernández.

J. O.—2.482.

ROTLLAU (Jaime) (a) “Batu” , 
veino de la Pobla de Lillet, cuya® 
demás circunstancias se ignoran, com
parecerá dentro de diez días ante el 
Juzgado especial que entiende del su
mario sobre Cementerios o depósitos 
clandestinos de cadáveres, con resi
dencia en Barcelona, o ante el Juz
gado de instrucción competente para 
prestar declaración y ser reducido & 
prisión en el sumario núm. 160 H. 
de 193,7 par asesinato; apercibiéndole 
que, de lo contrario, será declarado 

. reboide.
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Barcelona, 17 de Noviembre de 1837. 
El Juez especial, J. Bertrán de Quin
tana.— El Secretario, Manuel Orellano.

3. O.—2.463.

AUGEB PONS (Sebastián), las de- 
Más circunstancias del cual se igno
ran, vecino de Barcelona y domicilia
do últimamente en ella, calle Cortes, 
número 71.7, piso 6.°, de profesión ad
ministrador de fincas, acusado en su
mario núm. 216 de 19(37, por des
afección al régimen, comparecerá en 
«1 .término de seis días ante el Juz- 
j$ado de Instrucción número 8 de Bar
celona, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

Bárcelona, 17 de Noviempre de 1937. 
SI Juez, Juan Pont.— El Secretario, 
José M.a Queralt.

J. O.—2.464,

ANC LAD A DOMINGUEZ (Ma- 
muel), hijo de José y de Dolores, de 
astado soltero, profesión fotógrafo, de 
treinta y ocho años, domiciliado úl
timamente en Barcelona, calle de San 
Pablo, núm. 100, piso 3.°, procesado 
por hurto, comparecerá en término 
de diez días ante él Juzgado de Ins
trucción, a responder de los cargos 
^ue le resultan en el sumario núme
ro 347 de 1937, por tener decretada 
ñu prisión.

Barcelona, 17 de Noviembre de 1937. 
M  Juez, Pablo Balcells.—El Secreta
rio, Antonio Codomíu.

j .  O.—<2.465.

MOLINO RUIZ (Antonio), domici
liado últimamente en Barcelona, ave
nida 14 de Abril, número 371, 2.®, 2.a, 
procesado en causa núm. 545 de 1937, 
por el delito de hurto, seguida en el 
Juzgado d^ Instrucción núm. 15 de 
Barcelona, comparecerá ante el mis
ino dentro del término de diez días, 
para constituirse en prisión como 
comprendido en el núm. 1 del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuiciamien
to criminal, bajo apercibimiento, si 
no lo verifica, de ser declarado re
belde.

Barcelona, 12 de Noviembre de 1937. 
El Juez, Mariano Jiménez Huerta.—  
El Secretario, Juan Comas.

j. O.—2.466.

PERDIGON TREJO (Alfonso), na
tural de Logrosán (Cáceres), de pro
fesión chófer, de treinta años de edad, 
l i jo  de Alfonso y de María, domici
liado últimamente en Cuartel Esparta- 
cus, avenida Icaria, procesado en cau
sa núm. 177 de 1937, por el delito 
de lesione^ y daños, seguida en el 
Juzgado de Instrucción núm. 15 <je 
Barcelona, comparecerá ante el mis
mo dentro del término de diez días, 
para constituirse en prisión como 
comprendido en el número 1 del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuiciamien- 
í¿> criminal, bajo apercibimiento, sí 
úo lo verifica, de ser declarado re- 
Ifelde. '

Barcelona, 17 de Noviembre de 1937. 
El Juez, Mariano Jiménez Huerta.— 
El Secretario, Juan Comas.,

J. O.— 2.467.

CRISOL RODRIGUEZ (José), na
tural de Cuevas de Vera (Almería), 
de profesión soldado, de veintitrés 
años de edad, hijo de José y de Da- 
mlana, domiciliado últimamente en 
Barcelona, calle Lope de Vega, núme
ro 67, 1.°, 1.a, procesado en causa nú
mero 620 de 1937, por el delito de 
tenencia ilícita de arma corta de fue
go, seguida en el Juzgado de Instruc
ción núm. 15 de Barcelona, compare
cerá ante el mismo dentro del término 
de diez días, para constituirse en 
prisión como comprendido en el nú
mero 1.® del art. 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, bajo aperci
bimiento, si no lo verifica, de ser de
clarado rebelde.

Barcelona, 19 de Noviembre de 1937. 
El Juéz, Mariáno Jimnez Huerta.—  
El Secretario, Juan Comas.

j.  O.— 2.468.

Por la presente y como compren
dido en el núm. 2.° del art. 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza a Francisco 
Vázquef Rodríguez, de treinta y tres 
años, casado, natural y vecino de 
Berja (Almería), domiciliado en el 
barrio de Castala, procesado en el 
sumario núm. 41 del corriente año, 
sobre usurpación de funciones, uso 
indebido de uniforme y amenazas y 
qué el día 26 ó 27 de Octubre último 
se fugó de la prisión provincial de 
Almería, donde se encontraba deteni
do a disposición de este Juzgiado, com
parecerá. ante el mismo dentro del 
término de diez días a partir de la 
publicación en los periódicos oficiales, 
con objeto de notificarle el auto de 
procesamiento y prisión decretado 
contra el mismo y recibirle indaga
toria, bajo apercibimiento de que de 
no verificarlo se le declarará re
belde.

A l mismo tiempo intereso de todas 
las autoridades y ordeno a los Agen
tes de la Policía judicial el qué, caso 
de ser habido, lo pondrán a mi dis
posición en la cárcel de este partida

Dado en Canjáyar a 17 de Noviem
bre de 1937.-—El Juez instructor, R. 
Escofre.

J. O.—2.469.

SALA ALDOMA (Ricardo), de cua
renta años de eda.d, hijo de Ramón 
y de Leonor,» natural de San Martí 
de la Plana, casado, perito electro
químico; Mariano Sodrevila Artigues, 
de cincuenta y tres años, hijo de Juan 
y de Concepción, soltero, natural de 
Cervera, industrial, ambos domicilia
do últimamente en Cervéra (Lérida), 
y ahora Je ignorado paradero, com- 

1 parecerán, en el término de diez días 
a contar desde la publicación de la 
presente ante este Juzgado de Cerve- 
rá (Lérida), situado en la calle Es-

túdivell, al objeto de constituirse e » 
prisión, en méritos de la causa nú
mero 32, rollo 312 de 1936, sobre mal
versación y otros en las que figuran 
procesados, bajo apercibimiento de 
ser declarados rebeldes si no lo veri
fican.

Cervera, 11 de Noviembre de 1937. 
El- Juez de Instrucción, José Muñoz. 
El Secretario, R.' Clarí.

J. O.—2.470.

MUÑGZ (Juan), de profesión chó
fer, procesado por el delito de daños, 
según el sumario núm. 99 de .1937, 
comparecerá en término de diez días 
a responder de sus cargos, previnién
dole que de no verificarlo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio 
a que en derecho haya lugar.

Lérida, 18 de Noviembre de 1937. 
El Juez de Instrucción, J. Almacelles.

J. O.*—2.471.

Don Vicente Escrig Aparici, Juez 
de Instrucción regente de este parti
do de Lucena del Cid (Castellón);

Por la presente se cita, llama y em
plaza al procesado Enrique Febrer 
Pailarés, vecino del barrio de Moró, 
término municipal de Villafarnés, per
teneciente al reemplazó de 1935, y cu
po'de V illaf arnés, que fué destinado 
por la Caja de Recluta núm. 30 al 
Centro de Acuartelamiento núm. 2 de 
Valencia, cuyas demás circunstancia* 
y actual paradero se ignora, al ob
jeto de que, dentro del término 
de diez días, a contar desde la pu
blicación de esta requisitoria eit 4a 
GACETA DE LA  REPUBLICA y 
“ Boletines.Oficiales” de las provincia* 
de Valencia y Castellón, comparezca 
ante este Juzgado o se constituya en 
la prisión provincial de Castellón, con 
objeto de ser oído y notificarle el auto 
de procesamiento y prisión contra el 
mismo, dictado en sumario que se ins
truye en este Juzgado con el núme
ro 30 de 1937, sobre homicidio dé 

. Francisco Renau Éíallasón, bajo aper
cibimiento, en otro caso, de ser decla
rado rebelde y pararle el perjuicio a 
que hubiere lugar.

A l propio tiempo, ruego ŷ  encargp 
a todas las autoridades y  Agentes de 
la1 Policía, procedan a su busca y 
captura, y a la conducción del mismo 
ante este Juzgado o a la prisión pro
vincial de. Castellón, si fuere habido.

Dado en Lucena, del Cid a 16 de 
Noviembre de 1937.— Vicente Escrig. 
El Secretario judicial, R o d r i g o  
Guarch.

J. O.—2.472.

LOPEZ GARCIA (Manuel), Secre
tario de las Juventudes Libertaria* 
del Sector Centro (Avenida de Pi y 
Margall, núm. 5), cuyas demás ciiv 
constancias se ignoran, procesada por 
homicidio (sumario núm; 277 de 1987), 
comparecerá en término de diez día* 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 10, Secretaría del señor García 
Coamaño, con objeto de notificarle
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el auto de procesamiento, recibirle de
claración indagatoria y ser reducido 
a prisión, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el per
juicio a que hubiera lugar.

Madrid, 17 de Noviembre de 1937. 
V> B.°, El Juez, Francisco Alema- 
ny,~~El Secretario, José Coamaño.

X O.—2.473.

Abel Apíiiici Sánchez, Oficial de 
Sala de 3a Audiencia territorial de 
Madrid;

Certifico: Que por la Sala Primera 
de lo civil de esta Audiencia Territo
rial,' Kelatoria Secretaría de Angel 
Díaz Rial, y en autos seguidos por 
Frutos Santos Llórente con Asunción 
del Bosque Llórente y el Ministerio 
Fiscal sobre divorcio, se ha dictado 
la sentencia cuyos encabezamientos y 
parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

Sentencia núm. 237. — Señores de 
Sala 1.a: Don José González Llana,

• don Miguel Alvares Forés y don Ma
nuel Salvador.

En Madrid a 18 de Septiembre de 
1937.—-En los autos que ante Nos 
penden, remitidos, por el Juez de Pri
mera Instancia, núm. 14, hoy, nú
mero 4 de esta capital, y seguidos en
tre partes; de'upa, como demandan
te, Frutos Santos Llórente, mayor 
de edad y de esta vecindad, repre
sentado en concepto de rico por el 
profesor don Enrique Easo Gorujo y 
defendido por el Letrado don José de 
Gregorio; de otra, como demandada, 
Asunción del Bosque Llórente, mayor 
de edad, y de ignorado domicilio, con 
respecto a la cual se han entendido 
las actuaciones con los Estrados del 
Juzgado, en cuyos autos es también 
parte el Ministerio Fiscal,, sobre di
vorcio.

Fallamos. — Que desestimando las 
causas primera, cuarta y quinta, ale
gadas en la dgpanda por Frutos San
tos Llórente, y estimando sólo la cau
sa octava, también ̂ alegadas, todas del 
artículo 3.° de la Ley dé 2 de Marzo 
de 1932, debemos decretar y decreta
mos el, divorcio del matrimonio for
mado .por aquél y Asunción del Bos
que Llórente con disolución del víncu
lo. Declaramos culpable a la espo
sa demandada y le imponernos las 
costas del presente .litigio.

Quedan los hijos del matrimonio en 
.poder del padre como cónyuge ino
cente y dése cumplimiento al art. 69 
de la Ley de esta jurisdicción.
' Así, por esta nuestra sentencia, que 
por la rebeldía de la demandada 
Asunción del Bosque Llórente, se no
tificará en Estrados y publicará su 
'encabezamiento y parte dispositiva en 
la GACETA DE LA BE PUBLIC A y 
* Boletín Oficial” de esta provincia, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
José G. Llana.— M. Alvares Forés.— 
'Manuel Sal'vadorA—-Rubricados.

Publicación.— Leída y publicada ha 
«ido la sentencia que antecede por el 
señor don Miguel Alvares Forés, Ma

gistrado de Sala primera de lo civil 
de esta Audiencia Territorial y Po
nente que ha sido- de los autos, estan
do la misma celebrando sesión pública 
en el día de su fecha de lo que como 
Relator Secretario certifico.

Madrid, 18 de Septiembre de 1937. 
Ante mí, Angel Díaz.—Rubricado.

Y para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA, expido 
.el presente edicto en Madrid á 2,7 de 
Septiembre de 1937. — El Oficial de 
Sala (ilegible)/

X O.—2.474.

. Don José'González Serrano, Presi
dente del Tribunal Popular núm. 1 de 
Madrid;

Por la presente cito, llamo y em
plazo a Víctor Barbudo Villanueva, 
natural de Hellín (Albacete), hijo de 
Juan y de Rafaela, de veintiocho años 
de edad, de estado caso, empleado y 
con domicilio en la calle de^Goya, nú
mero 118, piso 5.°, derecha, procesado 
en causa por estafa a la Sociedad 
Madrileña de Tranvías, para que, en 
el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requi

sitoria sea inserta en la GACETA DE 
LA REPUBLICA y “Boletín Oficial” 
de la provincia, comparezca ante di
cho Tribunal y  Secretaría de*ion An
gel Díaz Rial, sita en el Palacio de 
Justicia, calle de Marqués de la En
senada, núm. 1, al objeto de que pue
da sér señalado el juicio oral de 
dicha causa, constituyéndose en pri
sión, según está acordado; apercibido 
que de no verificarlo, será deelarádo 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
.a todas las autoridades y Agentes de 
la Policía judicial, procedan a la bus
ca del expresado procesado, y en el 
easo de ser habido lo pongan a mi 
disposición en la prisión correspon
diente.

Dado en Madrid a 17 de Noviembre 
de 1937.—El Presidente, José Gonzá
lez,—El Secretario, Angel Díaz.

J. O.—2.475.

SANCHEZ SANCHEZ- (Juan) y 
FERNANDEZ REGADERA (José), 
vecinos de Madrid, con domicilio, res
pectivamente, en Nicolás María Ri- 
vero, núm. '8, y Paseo de las Yese-, 

_ rías-,. núm. 1, mecánicas conductores 
que "prestaban servicio' en el camión- 

’ €. T, núm. 1, del Ministerio- de Tra
bajo y Asistencia Social, cuyos actua
les paraderos se ignoran, comparece
rán, dentro del plazo de diez días,, 
anta el Juzgado de Instrucción de 
’G’coña, con el fin de ser reconocidos 
por el médico fórrense de las lesiones 
que sufrieron y darles la sanidad si 

■ estuviesen para ello; prevenidos que, 
de no comparecer, les parará el per
juicio que haya lugar,# pues así se 
halla acordado en la causa que con 

' el núm. 54 del año actual se ins
truye, por muerte de Francisco Ar

cas Navarro y lesiones, a Vicente Ga
llego y otros en vuelco de camioneta, 
ocurrido en término de esta villa fel 
27 de Agosto último.

Ocaña, 15 de Noviembre de 1987.— 
El Secretario judicial, Leomolio Gon
zález.

X O.—2,47&

FERNANDEZ (Enrique), celador 
de Telégrafos, afecto últimamente al 
Estado Mayor 36 División, y cuyo 
actual paradero* y domicilio' se igno
ran, comparecerá, dentro del plazo de 
diezd^s ante el Juzgado de Instruc
ción d«- Ocaña, con el fin de recibirle 
la oportuna declaración .en ■ la causa 

i que con el núm, 45 del año actual 
se tramita, por lesiones- producidas 
en accidente de automóvil a Juan Lu
cero Martín el día 1.° de Agosto úl
timo, preveniéndole que, de'no compa
recer, le parará el perjuicio-- a que 
haya lugar.
- .Ocaña, 15 de Noviembre de 1987*— 
El Secretario judicial (ilegible).

X O.—2.477.

Don Florencio Soma!o Ruiz, Jue% 
de Instrucción de Pastra.na y su par
tido;

Por el presente edicto se cita a. 
Robert Levaillany y Erge León, chó
feres, que el día 23 de Marzo últi
mo conducían el camión marca Mal- 
ford, matrícula de Bilbao, núm. 596, 
y cuyo actual paradero se ignora, 
para que, en término de diez días, 
contados desde la publicación del pre
sente en el “Boletín Oficial”’ de la 
provincia de Guadalajara y GACETA 
DE LA REPUBLICA, comparezcan 
ante este Juzgado con el referido ca
mión, con el fin de recibirles decía-_ 

’ ración y tasar los daños sufridos en 
dicho vehículo, con la advertencia de 
qué si no comparecen, les parará el 
perjuicio que hayá lugar en derecho, 
pues así lo tengo acordado en el su
mario que se sigue en este Juzgado 
con el núm. 12 del año actual, so
bre lesiones por atropello.

Dado en P'astrána a 13’ de Noviem
bre de 1937. -— .El Juez instructor, 
Florencio Somalo.— El Secretario ju
dicial, Migjue! Horche.

' J. O.—2.478.

- POZO FELGUERA (Eugenio), de 
treinta y cinco años, propietario, hi
jo. de Juan y de Dolores, natural de 
Yillamanrique y vecino de Jódar, cu
yas demás circunstancias y actual 
paradero se desconocen, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de Instrucción de Ubeda a cons
tituirse en prisión, que le ha sido 
decretada por la Audiencia de Jaén 
en el sumario que se le siguió ■ eir 
este indicado Juzgado con el núme
ro 153 de 1936, por desacato, por ha
llarse comprendido en el caso -del nú
mero 3.°* del. art. 835.de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal; apercibid©; 
que de n o ' comparecer será, declarad©-
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rebelde y le parará el. perjuicio a 
;que hubiere lugar con arreglo a la 
Ley.

Ubeda3 17 de Noviembre de 1987.— 
'El Juez Instrucción- interino (ilegible).

. J. 0 ,-2 .4 7 9 .

Don Bautista Pueyo Urquizu, Se» . 
cretari© habilitado del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
la villa y partido de Valderrobres;

Certifico: Que en el expediente que 
en este Juzgado se ha-seguido, por 
infracción de preciós de artículos de 
primera necesidad, se ha dictado la 
.siguiente

“Sentencia.-—En .la villa, de Valde
rrobres a 17 de Noviembre de 1937.—  
Don Pedro Gutiérrez López, Juez de 
■Primera . Instancia e , Instrucción, en 
funciones de Tribunal unipersonal de 
subsistencias, ha- visto y oído, asisti
do por el Secretario habilitado y Fis
cal municipal, por no existir Abogado 
fiscal, la infracción cometida, por 
vender a precio superior al de tasa, 
contra Jaime Ramos Estrecho, de cua
renta y dos años, casado y vecino de 
Benifallet; *

Resultando: Probada y así .se de
clara, que Jaime Ramos Estrecho pro
cedió a la venta de jabón al precio 
de cinco pesetas kilo, siendo denun
ciad© por tal hecho por el señor Ca
pitán de las fuerzas de Asalto, don 
Juan Hidalgio, a virtud de ser tal,, 
precio superior al de tasa de dicho 
producto, que es el de F80 pesetas 

• kilo;
Resultando: Que remitida la. de

nuncia a est£ Juzgado, con el denun
ciado en concepto de detenido y 138 
kilos de jabón, que le fueron interveT 
nidos, señalándose para la vista pre
venida por el Decreto que la regula, 
para las once y media de la mañana 
del día de hoy, la que ha tenido lu
gar con asistencia del Fiscal muni
cipal, y denunciado, citados previa
mente y  con instrucción de sus dere
chos el último, y  comenzado el acto 
público, el denunciado alegó los t e 
chos y fundamentos de derecho, que 
estimó procedentes en apoyo de su 
defensa, solicitándose por el Ministe
rio Fiscal la imposición’ de mil pese
tas de .-multa, y por el-denunciado la 
absolución;

Considerando: Que hallándose pre
visto eíi el apartado 3.° del Decreto 
de 27 de Agosto último y  sancionado, 
con arreglo a lo establecido en el ar
tículo 3.° del Decreto de 10 de Di
ciembre dé 1936, el hecho que se de
clara .probado, ■ procede acceder p, ,1a 
petición formulada por el Ministerio 
fiscal, teniendo en cuenta para ello 
lo' dispuesto en el art. 3.° del Decre
to de 18 de Septiembre, naturaleza 
del y cuantía del'mismo;

Vistos; los demás preceptos de apli
cación al presente caso,

FALLO,— Que debo condenar y con
deno a Jaime Ramos Estrechó a la 

■ pena de .1.000 pesetas de multa, la. 
que una vez hecha efectiva, será des

tinada a las atenciones , que originen 
los gastos de guerra, y caso de re
sultar insolvente,,, póngasele a dispo
sición del excelentísimo señor Gober
nador general de Aragón, para la 
prestación de su trabajo, de modo 
obligíatorio, a favor del Estado a Mu
nicipio; a la pérdida de 138 kilos d© 
jabón que le fueron recogidos, los 
cuales se venderán al público, descon- ’ 
tando las mermas naturales, y al pre
cio de 1/80 pesetas kilo, destinando su 
importe también a las atenciones de 
guerra. *.

Así, por está, mi sentencia, definiti
vamente juzgando y de la que se dará 

■ traslado a la Dirección general de 
Abastecimientos, que se publicará en 
los periódicos, oficiales y ordinarios, 

: ên los.sitios'de costumbre, mercados 
y plazas, lo pronuncio, mando y firmo. 
Pedro Gutiérrez López.— Rubricado.w

‘ “ Publicación leída y publicada que 
luí sido la anterior sentencia por don 
Pedro- Gutiérrez López, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de esta 
villa y partido, Presidente del Tribu
nal de Subsistencias del mismo, es
tando celebrando Audiencia pública 
en el díá de hoy.

Valderrobres a fecha ut-supra, doy 
fe.—Ante mí, Bautista Pueyo.— Ru
bricado. *

Lo .relacionado es cierto, y lo in
serto se halla conforme con su ori
gina, a que me remito. Y  para que 
conste, en cumplimiento a lo manda
do- expido el presente con el visto 
bueno del señor Juez, que firmó en 
Valderrobres a 17 de Noviembre 
dee 1937.— V.° B.°, El Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción, Pedro 
Gutiérrez. — El Secretario, Bautista 
Pueyo.

J. O.—2.480. .
Don Bautista Pueyo Urquizu, Se

cretario habilitado del Juzgado de 
Priniera Instancia e Instrucción de 
la villa" y partido de Valderrobres;

Certifico : Que en el expediente que
en este Juzgado se ha seguido, por 
infracción de la tasa de precios de 
artículos de primera necesidad, se ha 
dictado la siguiente

“ Sentencia.— En, la villa de Valde
rrobres a 1.8 de Noviembre de 193.7.—  
Don Pedro Gutiérrez López, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción en 
funciones de Tribunal Unipersonal de 
Subsistencias, ha visto y oído, asis
tido por el Secretario habilitado y 
Fiscal municipal, por ño existir Abo
gado fiscal, la infracción cometida por 
vender jabón a precio superior al de 
la tasa, por la Cooperativa de la So
ciedad Unión Valderrobres, domicilia
da en esta villa; <

Resultando: Probado, y así se de
clara. que en la Cooperativa de la 
Sociedad Unión Valderrobres se pro
cedió a la venta de jabón .al precio 
de 4*50 pesetas kilo, siendo denuncia
da la expresada Sociedad por tal he
cho por Bruno Ferrer y Rafael Man- 
serrad por ser tal puedo superior &T

de dicho producto, que es el de 1*80 
pesetas kilo;

Resultondo: Que presentada la de
nuncia ante este Juzgado, se señaló, 
para la vista que previene el Decre
to que la regula, para las once y me
dia horas de la mañana del día de 
hoy, la que ha tenido lug¡ar con asis
tencia del Fiscal municipal, denun
ciantes y. la Saciedad denunciada, re
presentada por su presidente, Ramón 
Moliner Sastre, citados previamente 
y con instrucción de sus derechos el 
último, y comeíizado el acto público, 
los denunciantes y denunciado, ale
garon los hechos y fundamentos de 
derecho que estimaron procedentes; 
celebrada la prueba testifical, compa
reció un Guardia de Asalto, quie» 
manifestó que él mismo compró el 
jabón al precio ' de 4,50 pesetas di., 
kilo, solicitándose, por el Ministerio 
fiscal, imposición de 1.000 pesetas de 
inulta y la absolución por el denun
ciado ;

Considerando: Que estando previs
to en el apartado 3.° del Decreto de 
27 de Agosto pasado, y penado coa 
arreglo a lo establecido en el art. 3.* 
del Decreto de 10 de Diciembre de 
1938, £Í hecho, que se declara proba
do, procede acceder a la petición for
mulada por el Ministerio fiscal, te
niendo en cuenta para ello lo pre
ceptuado en el art. 3.° del Decreto de 
18 de Septiembre pasado, naturaleza 
del hecho y cuantía deí mismo;

Vistos los demás preceptos de apli-* 
cación al presente caso,

Fallo.— Que debo condenar y conde
no a la Sociedad Unión Valderrobren- 
se, domiciliada en esta villa, a la pe
na de 1.000 pesetas de multa^ la que 
una vez hecha efectiva, será destina
da a las atenciones que originen los 
gastos de guerra, y si no lo fuere, en 
el plazo de veinticuatro horas, pro- 
cédase al émbárgo de los bienes de la 
referidad Sociedad, en cantidad su
ficiente a cubrir la multa impuesta.

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, y de la que se 
dará traslado a la Dirección general 
de Abastecimientos, que se publicará 
en los periódicos oficiales y ordina
rios, en los sitios de costumbre, mer
cados y plazas, lo pronuncio, mando y 
firmo.— Pedro Gutiérrez.-—Eubr i cada,

Publicación. —  Leída y publicada 
que ha sido la anterior sentencia por 
don Pedro Gutiérrez' López, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de 
esta villa y partido, Presidente del 

' Tribunal de Subsistencias del mismo, 
estando' celebrando Audiencia pública 
en el día de hoy.

Valderrobres a fecha .ut-upra doy"’ 
f e B a u t i s t a  P u e y o - Rubricado.*
• Lo relacionado es cierto, y lo in
serto se halla conforme con su origi
nal, a que me remito. Y  para que 
conste, en cumplimiento a lo man
dado, expido el" presente con el viste 
bueno del señor Juez, que firma em 
Valderrobres a 13 de ' N oviem b»
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de 1937.—V.® B.°, El Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción, Pedro Gu
tiérrez.—'El Secretario, B a u t i s t a  
Pueyo.

J. O.—2.481.

El Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de esta capital ha admiti
do la demanda incidental formulada 
por María de las Mercedes Vecino 
Muñoz* contra Pedro Juan Moriega 
Morales, y el Abogado del Estado, 
«obre declaración de pobreza para li
tigar en autos de divorcio; de cuya 
demanda incidental se ha conferido 
traslado al demandado Pedro Juan 
Moriega Morales, a quien, por su ig
norado paradero, se emplaza, por me
dio del presente, para que comparez
ca y conteste a la demanda en el 
término de cinco días, advirtiéndole 
«pie están a su disposición en Secre
taría las copias de la demanda y' 
documentos y que, de no comparecer, 
le parará el perjucio a que hubiere 
lugar en derecho.

Madrid, 11 de Octubre de 1937.— 
Y.® B.°, El Juez (ilegible).—El Se
cretario (ilegible).

j. Q.—2.482.
o

El Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de esta capital ha admiti
do la demanda formulada por María 
ée las Mercedes Vecino Muñoz con
tra Pedro Juan Moriega Morales so
bre divorcio vincular, de la que se ha 
conferido traslado a dicho demandado, 
al que por su ignorado paradero se 
emplaza por medio del presente para 
«fue, en el término de cinco días, com
parezca y conteste a la demanda, ad
virtiéndole que están a su disposición 
en Secretaría las copias de la deman
da y documentos y ¿que, de no compa
recer, Je parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.
' Madrid, 11 de Octubre de 1937.—" 

V.° B.°, El Juez (ilegible).—rEl Secre
tario (ilegible).

J. O.—2.483.

Don Cándido García C a amaño, Se
cretario del Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de esta capital;

Doy fe: Que en el juicio seguido en 
dicho Juzgiado, actuando como Tribu
nal de Subsistencias y precios indebi
dos, bajo el número 6 de 1937, con
tra Luis Revenga Alvarez y Luis Re
venga Pérez, por acaparamiento, se 
§aa dictado con está fecha la senten
cia que contiene el siguiente 

Fallo.—Que debo condenar y con
deno a Luis Revenga Pérez, por in
cumplimiento de las normas de ra
cionamiento a la pena de 1.000 peco-

tas de multa con destino a las aten
ciones de guerra; y debo absolver y 
absuelvo a Luis Revenga Alvarez, 
quien deberá quedar en libertad.

Se decreta el comiso de los género® 
alimenticios consignados en’ el acta 
de fecha de 20 de Octubre último, 
obr-ante el folio" 3 del expediente de 
este juicio, con destino a la Conseje
ría Municipal de Abastecimientos, a 
la que se oficiará para que se haga 
cargo de los mismos.

Así, por está mi sentencia, de la 
gue se dará traslado a la Dirección 
general de Abastecimientos y publi
cará su fallo en los periódicos oficia
les y ordinario® y en los sitio® de 
costumbre, mercados y plazas, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco Alemany.

Y' para que se haga público el 
expresado fallo, segfún lo dispuesto en 
el Decreto de 18 de Septiembre úl
timo, expido el presente en Madrid a 
4 de Noviembre de 1937.—El Presi
dente, Francisco Alemany.—El Secre
tario, Cándido García.

J. O.-—2.484.
Don Juan Chabás Bordehore, Juez 

de Primera Instancia e Instrucción 
del partido de Monóvar;

Hago saber: Que en este Juzgado
se tramita expediente, en el cual se 
ha dictado sentencia cuya cabeza- y 
parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—-JSn la ciudad de Mornó- 
var a 13 de Noviembre de 1937.—El 
señor don Juan Chabás Bordehore, 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción del Partido, ha visto los pre-̂  
Bentos autos actuando como Tribunal 
de subsistencias y precios indebidos a 
virtud de denuncia de Remedios Gran 
Izquierdo, de esta vecindad, contra la 
también vecina de ésta Antonia Vi
dal Giménez, sobre venta de cacahuet 
tostado al precio superior al de tasa, 
eh cuyos autos ha sido también parte 
el Ministerio fiscal.

Fallo.—Que debo condenar y con-' 
deno a la denunciada Antonia Vidal 
Giménez a la multa de 1.000 pesetas, 
que hará efectivos dentro del término 
de cinco días y caso de insolvencia, 
póngase a la denunciada a disposi
ción del excelentísimo señor Goberna
dor civil de la provincia para que 
la destine a trabajos en beneficio del 
Estado, provincia o Municipio por 
término de un mes.

Remítase esta sentencia o, mejor 
dicho, copla de la misma, al señor 
Director' general de .Abastecimientos, 
y publíquense edictos en el * Boletín 
Oficial  ̂ de la provincia y GACETA

DE LA REPUBLICA .y en el pe
riódico . semanario “Acero” , fijándose 
iguales edictos en el tablón de anun
cios de este Juzgado, en el del Ayun
tamiento de ésta y en la plaza de 
Abastos. Devuélvanse a la denuncian
te los cacahuets presentados por la 
misma como pieza de convicción.

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—J. Chabás.—Rubri
cado.

Monóvar,. 13 Noviembre 1937.—El 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción, Juan Chabas. ■— El Secretario 
(ilegible).

J. O.—2.485.

DURAN SANCHEZ (Juan), sol
dado que residió últimamente en Ca
sas de Millán (Cáceres), según refe
rencias, sus familiares residen en aso- 
na facciosa y que un hermano, del 
cual desconoce el nombre, se pasó a 
nuestras filas, no conociéndose más 
detalles del mismo, procesado en cau
sa por supuesta fuga al campo fac
cioso, y que, según referencias, le 
cogieron prisionero en Guadalajara 
nuestras fuerzas, en ocasión que tío 
verificó el ataque a dicha ciudad, com
parecerá ante el Teniente Juez iiui- 
tructor de la 55 Brigada Mixta* do» 
Salvador Espinosa Torres, con des
pacho oficial en la Comandancia geno- 
ral de la Brigada en Adra (Almeríá), 
en el término de treinta días a par
tir de la publicación de la presenté, 
apercibiéndole que de no efectuarlo, 
será declarado rebelde.

>En Adra a 8 de Ngviembre de 1937. 
El Juez instructor, Salvador Espi
nosa.

J. G.

PUJOL ROCA (Francisco), hijo dé 
Magín y de María, natural de Mont- 
seny, provincia de Barcelona, de vein
ticuatro años de edad, soltero, labra
dor, y Juan Safont Massó, hijo dé 
Aptonio y Antonia, natural de Mon» 
tornés del Vallés, provincia de Bar
celona, soltero, labrador y de veinti
cuatro años de edad., deberán compa
recer ante este Juzgado, sito en la 
calle de Mallorca, 264, principal, en 
el término de quince días para res
ponder a los cargos que le resultan 
en expediente que instruyo, hacién
doles saber que, de no efectuarlo ante 
el señor Juez Alférez don Aniceto 
Barcenas González, en el término se
ñalado serán declarados rebeldes.

Barcelona, 21 de Noviembre de 1937. 
El Alférez Juez, Aniceto Rárcenas^

j. a


